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En  el  sitio  oficial  Argentina.gob.ar,  la  Vicejefatura  de
Gabinete del Interior incluyó una pestaña denominada Feriados
(Calendario de feriados nacionales y días no laborales de este
año -2024-). Allí es posible verificar el cronograma de los
días feriados de todo el 2024.

Ahora bien: lo cierto es que 2024 presenta singularidades en
su  calendario,  que  determinan  –por  ejemplo-  que  algunos
días  feriados,  que  caen  en  jornadas  que  pueden  ser  o  no
laborables como sábado o domingo, no son trasladables a días
hábiles. Es decir que no se corren a lunes o viernes.
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El próximo fin de semana largo será clave para el turismo.

Federico Soto

¿Cuándo es el próximo feriado largo
2024?
Según  el  cronograma  oficial,  el  próximo  feriado  largo
de  2024  será  entre  el  viernes  11  y  el  domingo  13  de
octubre.  Cabe  subrayar  que  el  viernes  11  fue
declarado feriado con fines turísticos y que el sábado 12 se
conmemora el Día del Respeto a la Diversidad Cultural.

Lo cierto que es que tras el sábado 17 de agosto –que marca el
paso a la Inmortalidad del Gral. José de San Martín-, el
siguiente feriado estipulado en el almanaque en 2024 tendrá
lugar en octubre. Baste recordar que el 17/8, que cayó un
sábado, no fue trasladado a un día hábil.

El  Gobierno  Nacional  no  hizo  lugar  a  lo  solicitado  por
autoridades de diversos centros turísticos. Gustavo Barrera,
intendente de Villa Gesell, había informado que «acabamos de
dejar este escrito peticionando la audiencia a los efectos de



llevar adelante las gestiones del feriado del 17 de agosto.
Espero que tenga pronta respuesta porque para nosotros los
fines  de  semana  largos  significan  trabajo.  Los  destinos
turísticos de todo el país necesitamos trabajar, potenciar el
turismo y la actividad económica». Cabe aclarar que la Ley
27.399 establece que el Estado puede disponer hasta tres días
no  laborables  o  feriados  puente  anuales  para  fomentar  el
turismo, cupo que para 2024 se había fijado con anterioridad y
se decidió no modificarlo.

Luego del fin de semana largo previsto para el décimo mes
de 2024 y señalado más arriba, en noviembre tendrá lugar otro
similar, entre el sábado 16 y el lunes 18 (en este día se
conmemora el Día de la Soberanía Nacional).

En diciembre de 2024 habrá dos feriados:

 el domingo 8/12 (Día de la Inmaculada Concepción de
María), que no se trasladará a día hábil
y el miércoles 25, en el que se celebrará la Navidad.

Las principales plazas turísticas del país aguardan el fin de
semana largo previsto para octubre.



¿Qué feriados tiene el 2024?
Además  de  los  feriados  ya  mencionados  anteriormente,
el  2024  presentó:

 el lunes 1 de enero;
lunes 12 y martes 13 de febrero –Carnaval-;
24/3 –Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la
Justicia-;
28 y 29/3 –Jueves y Viernes Santo-;
1/4- Feriado puente-;
2/4 – Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de
Malvinas-;
1/5 – Día del Trabajador-;
25/5 -Día de la Revolución de Mayo-;
17/6  –  Paso  a  la  Inmortalidad  del  Gral.  Don  Martín
Miguel de Güemes-;
20/6 -Paso a la Inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano-;
21/6 –Feriado con fines turísticos-
y 9/9 -Día de la Independencia-.

Fuente: La Mañana de Neuquén.


